RES. 3345/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0006869, Ent. N° 4669/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 30/2014, cuyo objeto es el diseño, construcción y financiamiento de la infraestructura vial en la Ruta Nº 21, tramo Nueva Palmira – Ruta Nº 2 y en la Ruta Nº 24, tramo: Ruta Nº 2 – Ruta Nº 3, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786 “Contratos de Participación Público – Privada”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.10.2015, acordó que, una vez dictada la Resolución de adjudicación Provisional por el Ordenador competente, constituida la Sociedad Comercial, depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato (Artículo 23 de la Ley Nº 18.786) y suscrito el mismo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del “pago por disponibilidad” único anual, previo control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) que asimismo, en Sesión de fecha 28.6.2017, el Tribunal acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 28.10.2015, en virtud de lo que surge de las actuaciones, se dio cumplimiento con lo dispuesto por Ley Nº 18.786 y Decreto Nº 17/012 (Artículo 33);
3) que consta copia de la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 6.7.2017, adjudicando en forma definitiva al “CONSORCIO PPP RUTAS DEL LITORAL S.A.” la Licitación Pública Internacional Nº 30/2014 y disponiendo que la adjudicataria constituya las garantías y seguros,  acreditando el pago a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a su notificación. Verificado el cumplimiento de lo anterior, se autoriza al MTOP la elaboración y firma del Contrato de Participación Público Privado. Dicha Resolución fue notificada con fecha 7.7.2017;
4) que asimismo se adjunta:

4.1) copia del contrato de Participación Público Privada suscrito con fecha 24.7.2017 por el MTOP y CONSORCIO PPP RUTAS DEL LITORAL S.A.”;
4.2) Acta de entrega y toma de la posesión suscrita con fecha 31.7.2017 por la DNV y Consorcio PPP Rutas del Litoral mediante la cual: a) la contratante entrega la posesión de la infraestructura vial de la Ruta Nº 21, tramo Nueva Palmira – Ruta Nº 2 y Ruta Nº 24, tramo: Ruta Nº 2 – Ruta Nº 3 recibiéndola el contratista en el mismo acto, y b) a partir del día siguiente a la fecha de la presente suscripción, se computarán los plazos contractuales previstos en el Pliego de Condiciones Particulares y en el contrato firmado con fecha 24.7.2017;
5) que por nota de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 7.9.2017, se señala que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 693 de la Ley Nº 19.355, la apertura del crédito presupuestal destinado a las contrataciones de PPP, se asignó al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 24 “Dirección General de Secretaría (MEF), quien en consecuencia tendrá a su cargo la administración del mencionado crédito; remitiendo las actuaciones a este Tribunal, teniendo en cuenta lo acordado en Sesión de fecha 28.10.2015, a efectos de tomar conocimiento;
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente, el Artículo 693 de la Ley 19.355 confiere al Inciso 24, Unidad Ejecutora 24 - Dirección General de Secretaria del Ministerio de Economía y Finanzas, “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 298.000, “la asignación de contrataciones de PPP”;
2) que en virtud de ello corresponde modificar parcialmente la resolución adoptada por este Tribunal de fecha 28.10.2015, adecuándola a la previsión legal citada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 28.10.2015, en el sentido de, donde dice: “cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del pago por disponibilidad único anual”,  debe decir: “cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del “pago por disponibilidad” único anual;
2) Comunicar a las Contadoras Auditoras destacadas ante los Ministerios de Transporte y Obras Públicas y de Economía y Finanzas; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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